
EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN
BACHILLERATO

LA EVALUACIÓN ORDINARIA:

• Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo,
se  valorará  el  progreso  de  cada  alumno  y  alumna  en  las  diferentes  materias.
En la última sesión de evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de las
distintas materias del curso, dichas calificaciones se extenderán en la correspondiente acta
de evaluación y se reflejarán en el expediente y en el  historial  académico del alumno o
alumna.

• El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del curso
o no haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la finalización del
proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo
lectivo.

• Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior para el alumnado de segundo
de Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en
el historial académico del alumno o alumna.

• Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior para el alumnado de segundo
de Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en
el historial académico del alumno o alumna.

• Las fechas de la evaluación ordinaria son:
                                    a) 1º de Bachillerato: final del periodo lectivo de junio.
                                    b) 2º de bachillerato: no antes del 31 de mayo.

LA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: 

• Para  el  alumnado  que  curse  primero  de  Bachillerato  y  obtenga  evaluación  negativa  en
alguna materia, con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma
en  la  evaluación  extraordinaria,  el  profesor  o  profesora  correspondiente  elaborará  un
programa de refuerzo que consistirá en un informe sobre los competencias específicas y
criterios de evaluación a superar, así como la propuesta de actividades de recuperación en
cada caso.

• Las fechas de las sesiones de evaluación extraordinaria son:
                               a) 1º de Bachillerato: durante los 5 primeros días hábiles del mes de septiembre.

                                b) 2º de Bachillerato: no anterior al último día del periodo lectivo de junio.



  
LA PROMOCIÓN:

• Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan superado las
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo.

• El  alumnado  con  materias  pendientes  de  primer  curso  deberá  matricularse  de  dichas
materias, realizar los programas de refuerzo que contengan las actividades de recuperación
pertinentes y superar la evaluación correspondiente. Esta circunstancia, la superación o no
del programa de refuerzo será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación. 

• Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa
en  algunas  materias  podrán  matricularse  de  ellas  sin  necesidad  de  cursar  de  nuevo  las
materias superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo. 

• Los alumnos  y  alumnas  podrán  permanecer  cursando Bachillerato  en régimen ordinario
durante cuatro años, consecutivos o no.

• Sin  superar  el  periodo  máximo  de  permanencia  para  cursar  Bachillerato  en  régimen
ordinario,  los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los cursos una sola vez como
máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo
informe favorable del equipo docente.

LA TITULACIÓN:

• Para obtener el títulode Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias
de los dos cursos de Bachillerato.

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 de
noviembre,  excepcionalmente, el  equipo docente podrá decidir  la obtención del título de
Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre
que se cumplan además todas las condiciones siguientes: 
 a) que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado lo objetivos y
competencias vinculados a ese título. 

             b) que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 
            alumno     o la alumna en la materia.
             c) que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades
             necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 
            d) que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 
            sea igual o superior a 5.


